
LA MALA JUNTA S.A.
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS
Al 31 de Diciembre de 2015

1. INFORMACIÓN GENERAL

1.1 IDENTIFICACIÓN Y OBJETO DE LA COMPAÑÍA

LA MALA JUNTA S.A., fue constituida en la ciudad de Quito mediante escritura pública
del 15 de abril de 2015 ante el Notario Sexagésimo Quinto de este cantón y
protocolizado el 23 de abril de 2015

El objeto de la compañía es la agricultura, ganadería, caza y actividades de servicios
conexas. Ganadería, cría de cerdos y reproducción de cerdos. Cultivo de plantas
perennes. Cultivo de plantas con las que se preparan bebidas. Cría de caballos y otros
equinos. Cría y reproducción de caballos (incluidos caballos de carreras). Cría de
ganado bovino incluido la obtención de pelo y excremento.

1.2 Declaración de cumplimiento

Los estados financieros adjuntos de la Compañía al 31 de diciembre de 2015, han sido

preparados bajo Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF PYMES),

emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB).

Los estados financieros han sido preparados con base a costo histórico.

2. RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES

A continuación se describen las principales políticas contables adoptadas en la
preparación de estos estados financieros. Estas políticas han sido diseñadas en
función a las NIIF vigentes al 31 de diciembre de 2015.

2.1 BASE DE PREPARACION

La compañía ha adoptado las normas internacionales de información financiera (NIIF

PYMES) emitidas por el IASB (International Accounting Standards Board) mismas que

han sido adoptadas en Ecuador.

2.2 Moneda funcional y de presentación

Las cifras de los Estados Financieros y sus notas se encuentran expresadas en dólares
de los Estados Unidos de América, utilizada como moneda en curso legal.



2.3 Responsabilidad de la Información y Estimaciones Realizadas

La información contenida en los estados financieros es responsabilidad de la
administración, que manifiesta expresamente que se han aplicado los principios y
criterios incluidos en las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF
PYMES).

Las estimaciones y supuestos relevantes son revisados por la administración de
manera regular, sin embargo, debido a la subjetividad inherente en este
proceso contable, los resultados reales pueden diferir de los montos estimados por la
Administración.

2.5 Período contable

Los estatutos de la compañía definen el período de preparación y difusión de los
Estados Financieros de propósito general una vez al año, el 31 de diciembre de cada
año.

2.6 Clasificación de saldos en corriente y no corriente

El estado de situación financiera adjunto, presenta los saldos de acuerdo a la

clasificación en función de sus vencimientos: corrientes los que se esperan realizar,

venderlos o consumirlos en su ciclo normal de operación y no corrientes, los de

vencimiento superior a dicho período. En el caso de existir obligaciones cuyo

vencimiento es inferior a doce meses, pero cuyo refinanciamiento a largo plazo esté

asegurado a discreción de la Compañía, mediante contratos de crédito disponibles de

forma incondicional con vencimiento a largo plazo, se clasificarán como

pasivos a largo plazo.

2.7 Efectivo y equivalentes de efectivo

La compañía considera como efectivo y equivalente de efectivo los saldos en caja, y en
bancos sin restricciones.

2.9 Impuestos anticipados

Corresponden básicamente a retenciones del impuesto a la renta efectuadas por
terceros que serán recuperadas en un período menor a 12 meses y por el crédito
tributario del Impuesto al Valor Agregado que se va compensando mensualmente.
Cuando la Administración estima que dichos saldos no podrán ser recuperados se
cargan a los resultados del año.



2.13 Impuesto a la renta corriente

El gasto por Impuesto a la renta del año comprende el Impuesto a la renta corriente.  El

impuesto se reconoce en el estado de resultados integrales, excepto cuando se trata de

partidas que se reconocen directamente en el patrimonio. En este caso el impuesto

también se reconoce en otros resultados integrales o directamente en el patrimonio.

(i) Impuesto a la renta corriente: La provisión para Impuesto a la renta se calcula
mediante la tasa de impuesto aplicable a las utilidades gravables y se carga a los
resultados del año en que se devenga con base en el impuesto por pagar exigible.

La tasa impositiva aplicada para el cálculo del impuesto a la renta diferido al 31 de
diciembre del 2011 es la que estará vigente en el período esperado para su
realización, empezando en 25% en 1 de enero del 2010 y disminuyendo
anualmente en un punto porcentual hasta llegar al 22%, en función de lo
contemplado en el Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones,
aprobado en noviembre del 2010 y vigente a partir de enero del 2011.

2.14 Provisiones

Una provisión se reconoce, si como resultado de un evento pasado, la compañía tiene
una obligación legal o implícita en el presente que pueda ser estimada con suficiente
fiabilidad y es probable que una salida de beneficios económicos sea necesaria para
cancelar la obligación.

Los montos reconocidos como provisión son la mejor estimación de la Administración, a
la fecha de cierre de los estados financieros, de los desembolsos necesarios para
liquidar la obligación.

2.15 Reconocimiento de ingresos

Los ingresos comprenden el valor razonable de lo cobrado o por cobrar por la venta de
los productos en el curso normal de las operaciones de la Compañía. Los ingresos se
muestran netos de IVA, devoluciones, rebajas y descuentos otorgados.

Los ingresos son reconocidos en la medida en que es probable que los beneficios
económicos fluyan hacia la Compañía, puedan ser medidos con fiabilidad y cuando la
Compañía hace la entrega de sus servicios al comprador.

2.16 Gastos de operación

Los gastos de operación son reconocidos por la Compañía sobre base del devengado.

Se componen de: gastos financieros, gastos administrativos, impuestos, tasas,
contribuciones y otros costos directos propios del giro del negocio.



2.17 Estado de flujo de efectivo

Bajo flujos originados por actividades de la operación, se incluyen todos aquellos flujos
de efectivo relacionados con el giro del negocio, incluyendo además los intereses
pagados, los ingresos financieros y en general, todos aquellos flujos que no están
definidos como de inversión o financiamiento. El concepto operacional utilizado en
este estado, es más amplio que el considerado en el estado de resultados.

3. Cuentas por Cobrar

Corresponde a una factura que se elaboró el último mes del año 2015 y será
recuperado los primeros meses del próximo año.

4. Beneficios Sociales

Se compone de las provisiones para el pago del décimo tercero y décimo cuarto sueldo.

5. Cuentas por Pagar

Se refiere a un préstamo de uno de los accionistas el mismo que será cancelado a largo
plazo.

6. Capital Social

El capital autorizado, suscrito y pagado de la Compañía al 31 de diciembre del 2015 es
de US $ 800, que comprende 800 acciones ordinarias de valor nominal US $ 1 cada
una.
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